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1 

gcr su salud y ev1ta1 accidentes, y sobre el tratanuento ap1ó
p1ado en caso de que se n1an1hesten s1nto1nas de intoxica

Deberá prohibir~e el e1npleo de benceno o de p1oduc- cion 
tos que contengan ·~benceno en ciertbs triibaJOS que la le-1 - -

AP.TICULO 4? 

g1slac1cn nacional habrá de detenninar · ARTICULO 14 
_2 Esta prohibición deberá cornprc11der, por lo n1enos. el 

e1n1Jleo de benceno o- de prodw::to_q que conte·ngan benceno Todo Estado iVI1en1b10 que 1at1hque el p1esente Convenio 
·como clbo!ventc o diluente, salvo cuando se efectúe la ope- deberá: 
rnción ~n un s1ste1na e.c,ta11co o se utilicen otros n1étodos de al Adoptar, por vía legislativa o por cualquier otro méto-
ti·abajo iguailnente ~eguros do eonfonne a la práctica y las condiciones nacionales \.lis 

ARTICULO 5° 

Debel'áll adoptarse n1ed1das de prevención técnica y de 
higiene del trabajo par:i asegurar \a protección éf1caz de 
los t•·aiJajadores expuebto~ al benceuo o a productos qu~ 
conte11gan benceno_ 

AR'I1CULO 6" 

l. Eu los locales dvnde ~e fabrique. 111anipule o en1plee 
lJenceno o producto5 que contengan benceno deberán adop
t11rse todas las n1ed1das nece:,ari,1s par:1 pre1'enir la en1a-
11ación de vapüres d'e benceno en la aln1ósfera del lugar de 
trabajo_ 

1nedi-das ri'ect:Sii.1·ias p·ar-a liár efectos ·i:t las' di:sposiCiOilés ·del 
pre.oente Convenio: 

b1 Indic:rr. CciiYfOrfüe a la-j]i'áCtiC:i ili!Cibi1a1 a: Ciúé pe!·So
na o personas incumbe la obligación de asegurar el cun1-
plimiento de las disposiC1oi1e.s cte1 .presente coúvenio;_ , 

e 1 Con1pro1neterse a proporcionar los servicios de inspec
ción apropiados para conti-Olar el cumpliffiiento ae ias di.s
posiciones del _presente Convenio, o a cerciorarse de que se 
ejerce una inspección adecuadfl. · 

ARTICULO 15 

Las ratificnciones forn1ales del presente Convenio 
coinunieadas. para su registro, al Director General 
Oficina Internacional del Trabajó. 

serán 
de la 

O 1 ARIO OFICIAL 

Rama Ejecutiva del Poder PúbltcO· 
PreSidencia de la Repú_b_lica. 

BOgotá;· D. E.,~septi"etnbre d"e_ 1974. -
Aprobado, sométase a - la ci:Jnsideración 

cional par:; los efectos cOnstituciona1es. 

El Ministro de Relaciones 

·AÚ-ONs'o LOl'f.Z MILHl'.LSEN 

' Exterfoi·es, 

lndalccio Lievano Aguirre 

La Ministra del Trábajo y Seguridad Social, 

Maria E!ena de CroVo 

Bogotá-.- -tl. --E.-.-·septiembre de ·1974: 

Dada en Bogotá, -D. E_, .a, lqs cjnco -djas del mes de no
viembre de 1nil nóve<:ie'nlos seteüta y -Ginco. 

El Presidente del honorable Sena·do de la Repúbllca! 

-GUSTAVO BAÍ.CAZAR:MoNzoN 

2 Cua"do 11ava trnbaJ:.dore.o expuest05 al benceno o ~t 
productos que cÜnte11gan benceno. el en1pleador deberá to
n1a1· las n1ed1das nccc~n11as para .que la concentración de 
be11ceno en la at1nósfera del lugar ele Li-abajo no exceda de 
un n1ax11110 que habrá de fijar la autoridad con1petente en 
un nivel no superior a uu valor tope de 25 partes poi· n1i
l!ó11 1u 80 1ng.ln1''1. 

ARTICULO 16 

Este Conl'enio obligará únicamenLe a aquellos Mien1-
bros de !a Organización Internacional del Trabajo cuy.11s 
ratificaciones haya regislrado el Director General. - -

El Presidehte de la 'li.óno.r~b1e c_álniú·a d~ Re¡)resentall~'es.-<>

A·LB~RTO SANTOFIMIO ·BOTERO 

3. La autoridcid co1npetente dcbera fijar 1ned1ante no•·
n1a.s apropiad<"u; el n19do de inechr la conceinn•ción de ben
ceno c11 la Htn1ó~fera del lugat- de trabajo_ 

ARTICULO 7° 
i 

2 Entrara en vig'Or doce meses después de ,la fecha- 'en 
que la.~ ratificaciones de dos Miembros hayan sido registr:i
das por el D1reclor General. 

3 Desde dicho mon1ento. ,este Convenio entrai-á en vigor. 
para cada Miembro, doce meses de~pues de la fecl1a en que 
haya sido registrada ~u ratificación_ 

AR'rICULO 17 
Los lr~b:1_10E qut e~ttr,11l2n el en1pleo de benceno o de i 

productos que contcng"iln benceno deberá realizarse. en lo¡ Todo M1en1bro que haya 1'atificado este Convel1io podrá 
po.01ble_ en ~LSlen1~~ c.ot~ncos_ 1 denunciarlo a la expiración úe un ÍJCriodo de diez ·ailos, a 

2 Cuando no puedau uliliza1·se sis!e1nas estanco.<;_ loo Ju- partir de la fecha en que se haya puesto inici~l!n_ente en 
ga1·es (le trabajo donde ,s~ en1plee benceno o productos qu~ ¡' vi~or, 1ned1ant.o un :¡,eta con1un1cada, para su registro. _al 
conteugan be11ceno dclJpran estar equipados· de ni-ed1os ef•- D1reclor General de la Oficina Internacional del Traba¡o. 
caces que pcl'mitan cvaccu1r los vapor-es de· benceno en la; La denuncia no surtirá efecto hasta un aüo después de Ja 
ineclida nccc~arla para proteger la salud de los t.rabaJado-1 fecha en que se haya registrado. · 
res. 2 Todo Tl1iembro que haya ratificado este Conveliio y que. 

1 
en el plazo de un allo después de la expiración del periodo 

ARTICULO 69 . de diez años 1nencionado en el pilrrafo precedente, no haga 
1 uso del derecho de denuncia previsfo en este articulo que-

1 Los tl'abaj~dcre.<, que puedan e11tra1- en contacto co~1: dara obligado durante un nuevo periodo de diez a1los. y 
benceno liquido o ccn producto~ liquidas que contengan ben- i eu lo sucesivo podrú denunciar este Convenio a la expfra
ceno deberán est~r pl'O\·istos de n1edios de protecc1ó11 pet·- ~ ción de cada periodo de diez afios, en las condiciones- pre
sonal adecuado contra ios 11esgo~ de absorción percutánca i v•stas en esle articulo_ 

2 Los L!'abnjado1·.:s que. por razones especiales. puedan¡ 
e~lar expueslo~ a conce_nlrac1011es de bencen? en la aln1ós- ¡ 
fe! a del lugar de traba_¡o que excedP.n del n1axnno a c;ue se 
refiel'C el párrafo '.!ª del articulo 6º de este Con1·enio debe
riln estar pr<:iv,slo~ de mc(1ios de protección persoual ade
cuados corn.1 a los 1 tcsgos de inllaiación de vc1poi:es de ben
ceno. Se debcn1 lin1itar la duración de la expo.<:,ición en la 
111cd1dit de lu posible. 

ARTICULO 18 

L El Director General de ln Oficina Intérnacional del T1·a
bajo notificara a todos· los Miembros de la Organización 
Intcr11acional del Trflbajo el registro de cuantas ratifica
cion~. declaraciones y denuncias le comun1qu·en los J\11en1-
bros de !a Organización. 

El Secretario General del' honorable Senado-, 

El Secretario 
-selltantes, 

.>\nta·ury Guerrero 

General d~ la hq1~orable Cá1n_ara de'·Repre-

lgnaci9' I:iaguado l\'loncad,. 

Republica de Colo1nb1a - Gobierno Nll.Gion~l. 

Bogotá. D_ E .. diciembre 
Pu-bliquese y eJéCÚt_ese. 

' . 12 de 1975. 

--
AtFONSO l.O?EZ ,\llCHLLSEN 

'El Ministro de R'claeiOnes Ext~l'iores, 

La Ministra de Trabajo y 

·-1nilalécio Liévaho Aguiri"e 

Seguridad Social, 

por La cual 

Maria E!cna 'de·CrO\'O 

LEY 45 llE 1975 
-(diciembre 12) 

~e ho11ra la inemo-ria del distinguido 
d'octin· José llei-náildez Arbel<iez. 

El Congreso -de Colo1nbia, 

jurista 

2 Al notificar a los Miembros de Ja O!'ganización Inter
nacional del 'Trabajo el regish·o de la seg·uftda ratificación Artículo 19. La Nación enaltece los n1éritos del ilustre ju
que Je haya sido 'con1unicada, el Director 'General 'nam.ará r~ta doctor José Herniinde;¡; Ai'beláCz y Sefiala su vida conio 

Le>s tralJ:<jadores que. a cau~a i:ic !a.s tareas que ha_y~;i la atención de los Miembro~ de la Organización sobre la ejempl_o de_ patri_otjsino, culto Y consag.-r\1.ción al derecho. 
de' rcali~,1 r. estén c:<puPstos al benceno 0 a producto~ "que fecha en que entrara en vigor el presente Convenio. 

1 

Articulo 2º Como -hoin·enaje .ª la 1nenloria del doctor José 

ARTICULO go 

· Hernandez Arbcláez, la Nación dis¡)on'ilrá la colocación de 
contengan benceno deberitn ser objeto de un retrato al óleo en una de lii.s~Sálas de'la Corte Suprema 

a, un examen n1edico eo111plelo de aptitud, previo al en1- ARTICULO 19 de Justicia. , 

p1co. que coniprenda uu aniolisis de sangre; . El D" · t · G · ¡ d ¡ Of' I t · · d T · A1·11·c,,lo 3° El M1·ni~t~rio de JÜ.sticia editará las princi¡;e-
b• Exanienes periódicos ulteno.'e·º· que eon1prendan exa-

1 
. 11 ec 01 __ ei;eia .e ª. .cn1a_ n e1nac1onal él ra_- ~ 0 ,_. 

¡iienes biológico~. iuc:!uido uu analisis de sangre~ a uiterva- Ja~o co1nun1c::i1a ,,1 Se~1eta1.10 Gene1al de las Naciones Un~ les contribuciones al desarrollo d,é la cien'cia del derechoi 

l f
. d . . 1 1,.,. 1 · , 1.1·01, 0¡ ¡da.~. a los efectos de 1eg1sttQ y de conforrrndad con el a1- escritas por tan ilustre·jurisconsulto. 

es 1.1aospo1 a 'º1~ac1onn"- ' - t' 1 1C2d ¡ c t d · · .. · -
2 La autoridad conlpelente de cada país, previa con~ulta icu_~ , e :J'. ar a e las Naci_ones U~11s-ias. una infoi- i 

1 
. _ . , 

10
., 0 '"l''"Cl+tivaº de ºmplcadores y 1nac1on conipleta sobre todas la~ 1at1f1cac1ones. declarac10.- • Dada en Bogotá, D. E .. a los diecinueve días del mes de 

2- aso1g"n1zac1011c~ '"'Le-'". _., L_ _, , ¡ d'd . h, ·¡·d d ·d · b d ·¡ · t ·e,¡ Cl>'C ¡ t. 1 • d . - d< de Lales organizaciones extstan podra 1.es ;. ac a~ " enuncia que a;.a reg1s La o e acue1 o nov1e1n re e nn novecien os se,,..n a y ' o. 
<:e i_a_JaJ.1 ° 1 e~_. Jn . . . .. ' 0 con los art1culos precedente~. 
JH'nn1t1i- excepcioues a \c1s d1sp0&1c1ones del pa11afo 1 del 
Jll e~entc articulo. respecto de; detern1inadas cntegona,s de 
t.t-abaJacloreb. 

ARTICULO lp 

ARTICULO 20 
El Presidente del honora_ble,' Senad.9,,. 

GUSTAVO :BALC-AZAR MONZON 

·El Piesidente- de Ja honorable 'cá1nara de Representantes, 

~ 

1 Los exán1cnes 1néd'<::os prevJstos en el pó.rrafo 1° del 
H1·L1culo 99 del pre~eute Con1·eni0 delJerán 

Cada vez que lo 'esli1ne necesario, el Con'sejo de Adminis
tración de la Oficina Internacional del Trabajo presentará 
a la Conferencia una n1e1no!'ia sobre Ja aplicación del Con
venio. y considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia Ja cuestión de su revisión total 
o parciaL 

ALBERTO SANTQFIMIO BOTERO- -

a 1 Efectuarse b<tJO la respons:1bilidad de un n1édico cali
ficado y reconocido por ls :iutoridad co1npetente, con la 
a,_-uda, si da lugar, ele un labot·atorio con1petenle, 
·b, Certificarse en la fonna apropiada 

ARTICULO 21 

2 Dichos exan1cnes 1nédicos no dcberan ocasionar 
alguno a los tndJaj~dores. 

ARTICULO 11 

gasto · l En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Con
venio que in1plique una revisión total o parcial del presen
te, Y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario· 

Lfl~ nu1jeres cinhfllflzadas cuyo cstfldo hayfl sido cer
t!ficfldo por un n1éd!co _v las 1nadres lactantes no deberán 
ser ernplendas en lr~hajo que enlral1cu expo8ición al ben
ceno o a productos que conte1tga11 benceno 

2 Los 1nenores de dieciocho afias de edad no deberán ser 
e1no!eados en trabajos que entrnilell exposición al benceno 
o a· pruduclos que conlengan úenceno. al 1nenos que se trate 
de jó1·enes que reciban forn1ación profesional iri1partida bl•

. jo \a vigilanci\1 n1édjca y técnica adecuad8.. 

ARTICULO l'l 

al La ratificación, por un Miembro del nuevo Convenio 
revisor implicará. ipso jure,. la denuncia -in1nOOia~a de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ai"
ticulo 17. siempre que el nuévo convenio revisor haya en
trad-O en vigor: 

bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el pre~ente Convenio cesará de estar abier
to a la ratificación por los Mietnbros. 

2 _E.sle Convenio continuará en v.igor en todo cnso. en su 
ferina y contenido actuales, para los,Mie1ilbros que lo hayan 
rfltificado y no ratifiquen el Convenio revisor 

ARTICULO 22 

El Secretario General del honorable Senado, 

- Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorable Cámai·a de Repre-
senlantes, 

República de Colon1bia -
Bogotá, D_ E .. dic1e1nbre 12 di: 
Publiquese y ejecútese_ 

El Ministro de Ju,;t1cia, 

Ignacio Laguido Mo'ncada 

Gobierno NacionaL 

1975. 

''U'0:-0:50 1.01'r.z MICl-'IELS[~ 

·san1ucl iloyos Arango 

LEY 46 UÉ 1975 
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En todo recipiente que conteng~ IJeuceno o productos en 
cuya co1nposicióu ha:1·a bcuceno deberán inscribirse de for
ma clar·nn1en(e visible la palabra "Bencenb" y los silnbolos 
neces.-u·1os de peligro. 

La8 vers~ones ingle~a Y. franc_esa del t.exto de este Con- por Ja cual se aprueban \a Constitución, el Reglamento Gc-
_ven10 son 1g·ualn1ente autent1c<1s. 1 neral el Convenio y demas Acuerdos de la Unión Postal 

Es fiel copia tomada del 9rigina! que ieposa en los a1- Univ~r~al, con sus Protocolos 'Finales y Itc:;:-lamcnto de Eje-
• chivos dc la División de Asuntos Jurídicos del Ministerio de cución, firmado en La ciudad d" Viena, Au~iria el ilia fo de: 
¡ 1aciones ExtGriores: jillio de 1964. ~, 

Los Estados iVIien1bros deberán to111ar las niedidas apro- i Jefe de !a División de Asunt~s Jurídicos, -

AftTICULO 13 

piadas para que todo trabajador expuesto al 'benceno o a'¡ · El Congreso de Colo1nbia. · 
fo<gc 'sánchcz Camacho · p1odu<:tus que conteng<.n benceno reciba- instl'ucciones -ade- ¡ Visto el texto de las diSposicion¡;s ·adi:Jpladi:ts· _én el C6n-

t:l1adas :,obre h1s precr•uciunes que debe to1nar para prote-1 Bogotá. D. E., septiembre de 19-74, greso de Viena de 1!164, que 'recogen': ' 


